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A D V I u n I t l l B i i p e n n v T i 
La s leves, orden?» y anuncios qne hayan de insertarse en los 

B«*.HT.mfcs OFICI*• es se ban de mandar al Jfcfe l'oHtico r.espec-
.erveer - *•• • -

OFICIXAS: PFL1GROS, 8, entrtaualo derecha. 
T E L É F O N O 2.981 - . . . ¡ M ] 

S E D I E Z A D O C E T D E T B B S A S E I S 

f, ifljj I! Precio de susc r ipc ión »b o J l f 
'•rd«^-*tír¿¿tó«.-ÍEn esta capital, 

nvo ,-ondu, lo se pa aran a Los editare, d e ^ X K l i " "í Sft KnS??*' * W ' 2 1 * •»•* . . , 
tudas ver iódicoav - i " ' » Í Í J - " 1 rirttculkr&.'-Ttñ ¿«ta ca-ital, llevado * donllcIHo, 9 p-aetas trimestrales, 18 ai ae-

• Real orden de ¿ d e Abrtt da TJSW.) ^ , • • / „ • ._í5T ». . 
f fpabHca todos los día», excepto los JopUOglfe. . ,, I J f « e r a d e e l l a t 1 2 a l , t n m e a t r e . M a l . e m e * t r e J r 4 8 a l a n o . . ; 

Sâ  admiten snacri^cioaes en Madrid, ea la Administración del B O L K T U , calle de Pe-
liaros, á entio. deba. — Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión dei importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro. 

T A R I F A D E l l ^ i I l í J O l J « ir * 

Anuncies oficíale* de pago, linea o 
fracción.., 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l á m e r o Mueltu. £»0 cént imo» . 

TT 

P a r t e o f i c i a l -
na eíneJRl? l 9 4 - t - i ! d »** 

Su-Majestad, el Rey Don A l 
fonso' X i l l J ) . t . g.), Su Ma
jestad la Kei^a Doña Victvaria 
Eugonja,, y ó S . AA¿ :Rü. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en sti 3j[-

• 

portante salud. 
De igual bpneficio disfrutan 

las demás personas- de la Augus 
te Real Familia. ' • '-• 

J t ó p r o r i o á l d i t o e k í p l 

Belación de Piesidentes, Adjuntos y 
suplentes, designadoá por las Juntas 
municipales del Censo, para cons
tituir IPS fl<s-8 electorales en 
los distritos y secciones que se 
mencionan, en la elección qae para, 
Diputados a Cortes, ha de verificarse 
el día 24 del actual, la cual so publi
ca, cump iendo lo dispuesto en la 
circular de ia Excma. Junta Central, 
fecha 1H de Ab.i l de 1910. 

Distrito d e Getafe 
oí) ofciaJe . i ' ' i y a H f< b otoeefl 

( C onclusión) 1 « n 

a ]í> Término municipal d% Tórrefón de 
la Calzada.—Distrito del mismo. 

0 ¡ - n o í>, i f t r t É l i É r ^ N l 

Presidente. — D. Felipe Sánchez 
Pére¿ Ü oiAJc ,efnein: 

1 Suplente.—EL Bal bino del Río Do-
radü 

Adjuntoél-^D.' Patricio Casarrubios 
y D. Isidro Quirós 

Suplentes.-^-D. Casimiro Sánchez y 
D. Mariano Casarrubios 

Término municipal de Torrejón de 
Velasco.—Distrito del mismo. 

áe 

,iez 

Término municipal de San. Martín 
i Vega. - Distrito del mismo 

Sección única 

Presidente.—D. Gervasio Rodríg; 
Fernández 

Suplente.—D. Miguel Jiménez CÍ8-
neros 

Adjuntos.—D. Brnulio García Mar
tín y D. Francisco Salamanca 

Suplentes.— U. Bernardino Bodrí-

fuez Valdivielso y D. Manuel Arias 
aramillo 
Término municipal de Serrenilloe. — 

Distrito del mismo. 

Secoión únici 

Presidente—D. Agapito Fernández 
Fernández 

Suplente.—D. Sebastián Vico Me
dina 

Adjuntos.—I). Higinio Martín Ba
llesteros y U. Cirilo artín González 

Suplentes.—D. Gregorio González 
González y D. Cesáreo González Gar-
oia 

Término municipal de Titu'cia. 
Distrito del mismo. 

ao c'n 

" ¡Sección íihica 
.{aeS • ; p L , 

i S u p l e n t e , 

I caez 

. . • a T í i i i t U Í , . W i • U U J I I O U W . — D . Apol 

Í T » ZÉIW^^I % r ^ - D . J a - Marcos 
, • , . T\ n -IA TUÍ t u no y D. Cetenno Martín Fraj?aa8 

Adjnn*».~D. ft.f,eÜHfjD»0«d. ! U d " y M " r 0 ° 8 W P ~ M a d r , d 

i y D . baturniñe DliVafr Bena vente • ') ' 
i Sapientes,—D: 1 Magdeteno García í 
Aguilera y D. Antonio Rabio y Reí- ' 

«blo--ryv 1 a&>. e& íanioioiiía ' ' 

mar gitago Sén-

I 

s! Sección única. 

Presidente--r,p. /Tiburcio Rodrí
guez Sánchez 

Suplente. , - • - D . Vicente Sejomaut 
Martín 

Adjantosu—D.José Martín Rico y 
D¿ Ricardo López García 

3uplent»s,—D. Nicasio Cubas Ro-
drígues y ,p.. Naroiso Sánchez Mín
guez 

Término municipal i e Valdemoro.--
Dijstrito del Ay,untamienio. 

Sección únioa. 
Leíofl«díA. R!¿f . . . r >•••'•'< -
Presidente.—D« José Navarro López 
Suplente.—I). Pedro Lara dol Cerro-
Adjuntos, -r D. Andrés Machado A l 

guacil y D. Jnan Granados Alcalde 
Suplentes.— D. Vicente Maczo Iz

quierdo y D. Andiés Grana Pato 
Término municipal de Valderaoro.— 

Distrito de Escuela. 

Sección única 

Presidente.--D. José Machado Agua
cil 

Suplente. — D . Faustino López 
Megía 

Adjuntos.— D. Domingo Ventura 
Albor y D. Ildefonso Rnmóu de Mingo 

Suplentes. — D Manuel Alguacil 
Gotzález y D . Felipe Vinuesa Her
nández. 

Término municipal de Villaverde.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.- D. José Gonzalos Da
niel 

—rji 1 
Distrito de N a v a l c a r n e r o 

Término municipal de iUdea del 
Fresno.—Distrito del mismo. 

Sección única 

i Presidente.-D. Alejo Domingo López 
Suplente. — D . Hafael Rodríguez 

Gómez 
•i 'Adjuntos.—D. Sebastián Núfiez Gar
cía y D. Daniel Hey Serrano 

Suplentes,— D . J uan Hernández Pe
lla y D. Amonio Hernández Mufioz 

Término municipal de Alpedreto.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Luoio Lázaro Be
rrocal 

Suplente—D. Juan Guillen Cuena 
Adjunto,—D. Hermenegildo Guillen 

Cuena 
Suplentes. —D. Arturo Martín Man

so y D. Saturnino Montalvo Balandín 
Término municipal de Aravaca.— 

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Isidoro López San 
chez 

Suplentes.- - D. Faustino Martín Val-
buorta 

Adjuntos. —D. Antonio Marín Man
zanares y D. Tomás Mareto Humera 

Suplentes. — D . Mariano Lorente 
Martín y D. Loreto López Rodríguez 

Tétinino municipal de Arroyomoh-
nos.—Distrito del mis:no, 

Sección única. 

Presidente.—D. Dionisio Egido Gó
mez 

Suple te.—D. Victoriano Jiménez 
Godino 

Adjuntos.-D. Valentín Godino Alon
so y D . Angel Martín Godino 

Suplentes.—D. Anastasio Sanz Ro
dríguez y D. Daniel Sánchez Benito 

Término municipal de Hoadilla.— 
Distrito del mismo. 

i í - 1 " • • * . i 'ÍJ ~ • • J 

Sección únioa. 
Presidente.—D. Juan Aimorat Diez 
Suplente.—D. Onofre Pone Santoyo 
Adjuntos.-D. Pedro Da lance Moreira 

y D . Lu s Bueno Sansón 
Seplentes.—D Pedro Rubio Calvo y 

D. Juliáu de Rueda Clemente 

I | B-,, a •'• ••vw-
í Término municipal de Brúñete.-Dis

trito del mismo. 

Secoión única 
I I K : -

Presidente.—D. Tomás Aviles Paz 
SjuplenU.—D. Manueáj Ondarza Ga

zapo 5 

Adjuntos.—D. Bonito Barea Rufo y 
D. Regina Caballero 

Suplentes.—D. Eduardo Martín G a * 
vilanos y D. Vicente Martín Aviles 

Término municipal de Cadalso.— 
Distrito del Este. 

¿•I o»". "^JL »¿£' i ..'' — /* o: •; as 
Sección única 

Presidente.-D; Nicolás López Garofa 
Suplante. — D. Simón López Hernán

dez 
Adjuntos.—D. Julio Abad López 

y D. Eugenio Abad Moreno 
Suplentes.—D. Gumersindo Pérez 

Vargas y D . Leandro Fornido Hernán-
de 

Distrito del Oeste 

Sección única 

Presidente. — D. Enrique Moreno 
Blanco 
. Suplente.—D. Francisco Garofa j 
García 

Adjuntos.— D. César Alonso Gon
zález y D. Felipe Vaquero 

Suplentes. — D. Bonifacio Villarín 
García y D. Frutos Vicente Frontal 

Término municipal de Cenioien-
tos.—Distrito de Primero. 

Sección única 

Presidente. — D. Matilde Montero 
Basoco 

Sapiente.—D. Viot )rio Lizana Saa-
vedra 

Adjuntos.-D. Tomás Arapuero Lago 
y D. Juan Ampuero Féretf 

Suplentes. —D. Araenio Zurdo Gon
zález y D. Mario Zurdo González 

Distrito segundo 

Sección única 

Presidente.—D. Nicolás Montero 
Abenes 

Suplente.—D. Luis Lizafia Seflorise 
Adjuntos.—D. Antonio Alonso Gon» 

aález y D. Palomino Albniqnerque 
Suplentes.—D, Sixto Señoría y don 

Pascasio de la Rocha 
Término municipal de Collado V i -

llalba. —Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Marcos Esteban 
Ráusans 

Suplentes.—D. Ignacio Lero Gómez 
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• Afijante*.—I). Eugenio Loronte Ro
dríguez y D. Manuel Manchón 

Suplentes.—D. Jesús Martín A l v a 
rez y D . Garlos Martin Buitrón 

Termino municipal de Colmenar del 
Arroyo.—Distrito del mismu. 

Sección,única 

Presidente.— D. Federico Rehallado 
Botella 

Suplente.—D. Gabriel Herrero Her
nández 

adjuntos.—D. Agustín Barbero y 
D. Guillermo Bonet Arro 

Suplentes. — D. Alejandro de Retes 
y D. LibDrio Sardón 

Término municipal de Colmenarejo, 
—Distrito del mismo. 

Seoción unios 

Presidente.—D. Doroteo Elvira Lá-
aaro 

Suplente.—D. Eusebio Moreno Gon
zalo 

Adjuntos.—D. Juan Arcas Garoía y 
D. Manuel Paredes 

Suplentes. - D. Eugenio E . Hipólito 
y D. Gregorio Panadero Gala 

Térmiro municipal de Chapinería.--
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Manuel Sanz Ramí
rez 

Suplente. — D . Gabino Gutiérrez 
Garoía 

Adjuntos.—D. Mariano Domínguez 
Hernández y D . José Domínguez Fer
nández 

Suplantes.—D. Saturnino Rey Gar-
oelán y D. Francisco Rico Domínguez 

Término municipal de E l Alamo.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Sotero Benito Pé
rez 

Sapiente. — D. F d nardo Torrado 
Morales 

Adjuntos. — D. Ildefonso Morales 
Fernández y D. Santiago Morales 
Fernández 

Suplentes.—D. Arturo López Sán
chez y D. José González Sánch-z 

Término municipal de E l Escorial.--
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente — D . José Benito Marnja 
Suplente.- D. José Ventura de la 

Pefia 
Adjuntos.—D. Pedro García Fernán

dez y D. Francisco García Martínez 
Suplentes.—D. Luis Hedonio Fer

nández y D. Angel Rodríguez 
Término municipal de Galapagar.—-

Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.— D . Lorenzo López Be
rrocal 

Suplente. — D . Pedro Zamorano 
Mingo 

Adjuntos. —I). Casimiro Miguel de la 
Fuente y D . Venancio Martín Caste
llano 

Suplentes.—D Gregorio Fernández 
Lázaro y D. A lejandro López Berrocal 

Término municipal de Las Rozas.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D . Ambrosio Torija 
Pérez 

Suplente.—D. Francisco Benito On-
tiveros 

Adjuntos.—D. Rufino Lázaro Sán
chez y D. Sotero L^pez Lázaro 

Suplentes.—D. Paulino Palacios Pa
lacios y 1>. Isidoro Plaza Tapia 

Término municipal de Majadahon-
da.—Distrito del mismo. 

Sección única. 

Presidente.—D. Nicolás Millán A l 
varez 

Puplente.—D. Lacio Rndríguez Ta
llón 

Adjuntos. — D. Julián Alvarez Ville
gas y D. Teodoro Benito Martin 

Suplentes.—D. Doroteo Labrandero 
Buslillo y D. Cipriano Labrandero 
Calvo 

Término municipal de Navalagame-
lia.—Distrito del mismo. 

Secoión única. 

Presidente.—D. Cirilo Casado Fer
nandos 

Sapiente — D . Valentín Serrano Ro
dríguez 

Adjuntos.—D. Alfonso Blasco M i 
guel y Cirineo Blrsco Cacado 

Suplentes.-D. Magín Pérez Enrique 
y D. Remigio Povedano Ventura 

Término municipal de Navalcarne
ro.—Distrito de la Escuela. 

Secoión primera 

Presidente.—D. Antonio Arteaga 
Lozano 

Suplente.-I). Estebau Sevillano Ba
rrio 

Adjuntos.—D. Pedro Bermejo L u 
cas y D. Elias Blanco Lucas 

Sapientes.—D. Jacinto Villacieros y 
D. Buenaventura .-evillano 

Sección segunda. 

Presidente. — D. Bernardo Colmo 
Pablos 

Sapiente.—D. Víctor Olías Arribas 
Adjuntos. — D. Alvaro Martínez 

Campos y D. Eugenio ¡san Román 
Lucas 

."uplentes. — D. Justo Serrano M u 
ñoz y D. Pa&caal ^egura Rodríguez 

Distrito de la Plaza. 

Sección primera. 

Presidente.—D. Casimiro Aiteaga 
Lozano 

Suplente.—D. Santiago Trigo Mon-
toya 

Adjuntos.—D. Qaictín Garcia Pérez 
y D. José Molina San Román 

Suplentes.—D. Juan Trapero A r r i 
bas y D. Felipe Serrauo Lucas 

Secciona segunda. 

Presidente.—D. Luis Arteaga Lo
zano 

Sapiente.—D. Manuel Red del Ba
rrio 

Adjuntos. — D. Félix Colomo Lucas 
y D. José García González Montes' 

Suplentes. — D. José V-rela Incóg
nito y D. Manricio Silv» Trigos 

Término municipal de Navas del 
Rey.—Distrito del misin<\ 

Sección única 

Presidente.—D. P.edro Díaz Blasco 
Miplente.—D. Basilio Domínguez 

García 
Adjuntos.— D. Feliciano Domínguez 

Hernández y D Melitó i Teresa Sán
chez 

Suplente.—D. Jacinto Teresa Sán
chez 

Término municipal de Pelayos.— 
Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente. — D . Cayetano Man/ano 
González 

-Suplente.-D. Natalio García G*r«ía 
Adjuntos.—D. Catahno Medina Bar

bero y D . Vicente Pastor Arroyo 
Suplentes. —D Demetrio Hernández 

Pérez y D. Rafael Hernán tez Martín 
Término municipal de Pozuelo de 

Alarcón.—Distrito del mismo. 

Sección única 

Presidente.—D. Santiago Barrio 
López 

Suplente.—D. Mariano Martín M o 
rena 

Adjuntos.—D. Hilario González Se
rrano y D. Tomás Martín Barrio 

Sapientes.—D. Gregorio Filíente 
García y D. Saturnino Benito Apareció 

Término municipal de Quijorna.— 
Distrito del mjamo. 

Secoión única 

Presidente.— D . Marcos Balbuena 
Ra moa 

Suplente.—D. Anastasio Serrano Se
rrano 

Adiantos.—D. Dionisio Caja Garaía 
y D. Evaristo Díaz Guerra 

Sapientes.—D. Maximino Serrano 
González y D . Daniel Serrano Gon
zález 

Término municipal de Robledo de 
Chávela.—Distrito del mismo. 

Sección únioa 

Presidente.—D. Adolfo Camargo Pa-
draza 

Suplente.—D. Manuel Rodrígaos de 
Arce y Sancho 

Adjuntos.—D. Antonio Esteban Cria 
do y D. Luciano Carrión Aldea 

Suplentes. — D. Aurelio Sánchez Ro • 
jas y D. Manuel Rodríguez Sánchez 

Término municipal de Rozas de 
Puerto Real. — Distrito del mismo. 

- Sección única 

Presidente.—D. Esteban Fernández 
Romero 

Snplente.-D. Fermín Montero Blasco 
Adjuntos.—D. Leocadio Sangar Mar

tín y D. Matías Arana R ueda 
Suplentes.—D. Camilo Sangar Mar • 

tín y D. Ceferino Coirados Blasco 
Término municipal de San Loren

zo.—Distrito de Palacio. 

Sección única 

Presidente.—D. Lucas Bernal San
tamaría 

Suplente.— D . Marcelino Zarza He
redero 

Adjuntos.—D. Manuel Mora Soto y 
D. José Monterrubio Reymúndez 

Suplentes.—D. Enrique Horran Be* 
landía y D. Andrés Leonic González 

Distrito del Hospital 

Sección únioa 

Presidente.— D . Francisco Caneaga 
Herrera 

Sapiente. — D . Benito del Romo 
Martín 

Adjuntos.—D. Alfredo Merelo For-
nés y D . B:nito del Romo Martín 

Suplentes.—D. Antonio López Ríos 
y D. José López López 

Término municipal de San Martín 
de Valdeiglesias.—Disti ito de la Plaza. 

Sección primera 

Presidente. — D. Lorenzo Cisne ros 
García 

Suplente.—D. Blas Langa" Albacete 
Adjuntos.—D. Tibarcio Conde Ro

dríguez y D . Isaac Delgado Alvarez 
Suplentes.—D. Natividad Delgado 

Sánchez y D . Alejandro Delgado 
Término municipal de San Martín de 

Valdeiglesias.—Distrito dé la Plaza. 

Sección segunda 

Presidente.—D. Abelardo Aragón 
Pérea 

Suplente.—D. Antonio Martín Gon
zález 
• Adjuntos.—D. Elias Arias Carrillo 
y D. Ernesto López Cisneros 

Suplentes.—D. Atilano López E s p i 
nosa y D. Eugenio Luis Martín 

Distrito de Corredera 

Sección primera 

Presidente.—D. Jacinto M . de Hijas 
Suplente.—D. Fidel Martín Delgado 
Adjuntos. — D . Castor de Francisco 

Sej ovia y D . Ceferino Gallego Maroto 

Sapientes.—D. Pedro Gallego Or
tiz y D . Eatiquio García Bravo 

Sección segunda 

Presidente.—D. Dario Casia Gon
zález 

Suplente.—D. Eugenio Martín López 
Adjuntes.—D. Ignacio Garoía Casa-

rrubio y D. Carlos García Lastras 
Suplentes.—D Germán García Pas

tar y D. Manuel García Trabado 

(Se continuará). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados de primera instancia 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada 

Sor el Juzgado de primera instancia 
el distrito de la Inclusa de esta Cor

te en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Ramón Calabria, 
a nombre de D. Julián Romero Enci
so, contra D. José María Gurich Car
mena, sobre pago de d.'ez mil pesetas 
de capital de un prestando hipotecario, 
intereses convenidos de ocho por ciento 
anual y costas, se saca a pública subas
ta, por segunda vez, la finca especial
mente hipotecada, consistente en un 
Hotel situado en término municipal de 
Canillejas, partido judicial de Alcalá 
de Henares, construido sobre un solar 
señalado en el plano de la Ciudad L i 
neal oon la letra D, manzana número 
ciento cuatro, ocupando una supeificie 
de dos mil pies cuadrados aproximada
mente, con cuatro fachadas, compuesto 
de sótano, planta baja, principal y se
gundo. 

L a finca relacionada se saca a públi
ca subasta, bajo las siguientes 

Condiciones: 

Primera. E l precio del remate es la 
cantidad de veinticuatro mil pe
setas, importo del setenta y cin
co por ciento de la cantidad que 
sirvió de tipo para la primera 
subasta. 

Segunda. No se admitirá postura que 
no cubra la* dos terceras partes 
del precio antes expresado. 

T e r e b r a . Para tomar parte en ia subas
ta deberán los licitadores con
signar previamente, eu la mesa 
del Juzgado o Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta.—Los autos y los títulos de 
propiedad suplidos con la certi
ficación del Registro, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los pi eferen
tes, si los hubiere, al créd'to del 
actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose tamtién que el 
rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de las mismas sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.—La subasta se celebrará en la 
Sala-Audiencia de esto Juzga
do, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día 
veinte de Marzo próximo, a las 
tres de su tai de. 

Y para su inserción en los pe
riódicos oficiales, autorizo el 
presente con el Visto Bueno da 
S. S. en Madrid a 14 de Febre
ro de 1918. 

V . ; B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Félix Raz Cara 

E l Secretario, 
Pedro S. Cobiaa 

( A . - 9 6 ) 
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H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada con 
eetu facha por el Sr Juez Je primera 
infancia del distrito del Hospital de 
esta Cort»», en autos ejecutivos que se 
liguen por el procedimiento sumario 
ie la ley Hipt tecaria, a instancia de 
dofia Natividad Pérez y Pérez, contra 
¡j. Alfonso Milla Resano, hoy su viuda 
y herédelos, sobre pago de cantidad, 
ge saca a la venta en pública y segun
da subasta, la finca hipotecada, objeto 
de la escritura de préstamo, que es: 

Una casa hotel situada en e¡ término 
de Villavei de, y sitio de la Co
lonia llamada de Villaverde A l 
to, con fac hnda a la calle de 
Domingo Párraga, sin número, 
compuesta de planta baja, jar
dín, corral y huerta cercada de 
fábrica, que linda: por su facha
da, a Mediodía, con la calle de 
Domingo Párraga; a Saliente, 
con los solares número cuatro de 
la calle A y cinco de la calle 
B ; por la izquierda, a Poniente, 
con solares de D. l'ionit-io Alta
res, y poi el testero, al Norte, 
con la calle B ; ooopando toda 
la finca una supeificie de tres
cientos ochenta y nuevo metros 
cuadrados y cinco decímetros. 
Sirviendo de tipo para esta se
gunda subasta, el s» ten ta y cin
co por ciento de ocho mil pese
tas fijado en la primeia, con 
arreglo a lo pactado en la escri
tora, • sea seis mil pesetas, y 
para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle 
del General Gastarlos, número 
uno, se ha sefialado el día diez y 
ocho de Marzo próximo, a Jas 
tres de su tarde, bajo las condi
ciones siguientes: 

minera.— Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar pre
viamente los licitadores que lo 
intenten, en la mesa del Juzga
do o en el Establ* cimiento des
tinado al efecto, un . cantidad 
igual al diez por ciento del ex
presado tipo, sin cuyo r» quisito 
no serán admitidos, 

¡ganda.—Que n> se admitirá postura 

infeiior al indicado precio, 
eraera. - Que los aut( s y la cei tifies 

ción expedid* por el Registro 
de la Pr< piedad, » s t a r á n de ma
nifiesto en la ¡Secretaría dei ac
tuario; y 

Jnarta.—Se entender»! que todo licita
dor acepta c> rao bastante la ti
tulación, y que las car gas o gra
vámenes anteriores y l< s pr< fe-
rentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora cootn uarén 
subsistentes, entendiéndose ade
más, que el rema!anto las acep
ta y queda subrogado en i» res
ponsabilidad de |i<s 'ninrií B, sin 
destinarse a su extinción, el pie-
cio del remate. 

IT pera que tenga lugar la inserción 
p presente edicto en el B< L K T I N Orí-
H de esta provincia, se »x¡o e en 
-drid, a 16 de Febrero de JU.8. 

V • B . ° 

El Juez, 
ioardo Cobos 

E l Secn-thri", 
Federico G. del I ivero 

(A.-97) 

C E N T R O 

jn camplimierto de lo nc< rdado por 
l ° r ; Juez de primera instancia del 
pito del Centro de esta Gorfe,'ea 
^videncia de once del actual. • luce 

«J que D. Antonio Maiía i ebolo 
l z ) que usiba solamente el primer 
^°re de Antonio, hijo legítimo de 
'osé y de dofia Rosa, ;;atur.»i ÉS La-

pio, término municipal del Corgo, par
tido judicial y provincia de Lugo, falle
ció eu esta Corte el dfa 26 de Noviembre 
de 1916, en su domicilio del Paseo de 
los Jesuítas, núm 6, sin haber otorgado 
testamento, en estado de soltero, a los 
50 afios de edad; y que se reclama su he
rencia para su hermano legítimo de 
doble vínculo, Don Eleuterio Rebolo 
Díaz; sus sobrinos carnales dofia Clo
tilde Reboto y González, dofia María 
Manuela, dofia Carmen y D. Rafael 
Rebolo Ruiz, los cuatro en represen
tación de su padre común D. Domingo 
Rebolo Díaz; y sus otros sobrinos car
nales D. Julián, dofia Eusebia, D. A n 
gel y D. Aniceto Rebolo y Rued , es
tos cuatro, a su vez, en representación 
de su padre D. José Rebolo Díaz, falle
cido como el D. Domingo Rebolo Díaz, 
y ambos hermanos de doble vínculo d i 
causante. 

Y se llama a los que se crean oon 
igual o mejor derecho a la herencia de 
dicho finado, para que, en el término 
de treinta días, comparezcan a recla
marlo ante este Juzgado, bajo aperci
bimiento do que, en otro caso, les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid quince de Febrero de mil 
novecientos diez y ocho. 

V . # &• 
E l Juez de primera instancia, 

Enrique Robles 
E l Secretario, 

Rafael L . de Pando 
( A . - 9 8 ) 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia de siete 
del actual, dictada por el Sr. Jaez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, se pública por 
medio del presente la solicitud deduci
da a nombre de dofia Aquilina de la 
Fuente y Ortega, ante dicho Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, al ampa
ro de lo dispuesto en el art. 69 y si
guientes del Reglamento de le Ley del 
Registro civil, para que se autorice 
que su hija Amelia, menor de edad, 
use oomo primer apellido el de Torres 
que llevaba su abuelo materno, antepo
niéndole al primer apellido que hoy os
tenta suprimiéndole el segundo, con lo 
cual figuraría como Amelia Torres de 
la Fuente, haciéndose esta publicación 
a fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantos se 
crean oon derecho a ello, dentro del 
término perentorio de tres meses, a 
contar desde la última inserción del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales. Dado en Madrid, a 15 de Febre
ro ele 1918. 

Félix Jarabo.—El Secretario, Anto
nio Aguilai. 

E s copia 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
(A.—99) 

HOSPICIO 

E n los autos seguidos a instancia de 
la Sociedad Cooperativa de Crédito 
Hipoteoario «El Hogar Espafiol» con
tra Don Antonio y Don José María de 
Navarrete y Mayane, sobre reclama 
ción de un préstamo hipotecario se han 
dictado las siguientes: 

Providencia: Juez Sr. Oppelt—Ma
drid seis de Febrero de mil novecien
tos diez y ocho. Por presentado el an
terior escrito que se unirá a los autos 
de su razón, a lo principal como se pide 
saqúese a la venta en pública subasta, 
por primera vez y por el tipo de ciento 
cincuenta mil pesetas cada una, las 
fincas hipotecadas a la seguridad del 
crédito que se reclama y que son: U n 
campo de tierra huerta situado en la 
vega de la Ciudad de Valencia, y ocho 
hanegndas y veinticuatro brazas de 
tierra huerta, situadas en la Vega 
de la Ciudad de Valencia; previa publi

cación de edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de este Juzgado y 
en el de primera instancia de Valencia 
a que corresponda; y ge insertarán 
tres veces en cada uno de los periódi
cos siguientes: B O L B T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia y de Ja de Valencia, Diario 
Oficial de Aviso?» de amlss Capitales, 
y en algún otro periódico no oficial 
de dichas des poblaciones, anuncián
dose en ellos que la subasta aará 
doble y simoltanea, y se oelebrará el 
día veinte de marzo próximo a las doce 
del dia, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y del de primera instancia de 
Valencia, al que corresponda, que 
para tomar parte en ella deberán con
signar previamente los licitadores que 
lo intenten y en la mesa del Juzgada 
o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor dado a las fincas 
que se subastan, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, que si 
se hicieren posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación entre ambos postores, 
adjudicándose la finca o fincas al que 
mayor cantidad ofrezca; que la consig
nación del precio del remate se verifi
cará en el término que'se designe, y 
que no excederá de ocho días a con
tar desde la aprobación de la liquida
ción de cargos, y que los títulos de 
propiedad de dichas fincas eatán cons
tituidos con certificación de lo que 
respecto a ellos aparece en el Registio 
de la propiedad correspondiente, cuya 
certificación se encuentra de manifies
to en la Secretaría de Don Pedro Ta-
raceña, donde podrán examinarla cuan
tas personas deseen interesarse en la 
licitación, y con la que deberán confor
marse sin derecho a exigir ningunos 
otros, bien advertidos de que, después 
del remate, no se les admitirá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto 
de aquellas. Lo mando y firma S. S. 
doy fé—Oppelt—ante mi Licenciado 
Pedro Taracena. 

Providencia: Juez Sr. Oppelt—.Ma
drid nueve de Febrero de mil novecien 
tos diez y ocho—Proveyendo a les ex
tremos cuarto y quinto de la súplica de 
lo principal del anterior escrito, noti
fique la providenoia que precede a los 
acreedores relacionados en la certifica
ción de cargas aportada a estos autos, y 
mediante a desconocerse sus domicilios, 
llévese a efecto la notificación por me
dio de cédula, que se fijará en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
y del de primera instancia que corres
ponda de Valencia, e insertarán eo el 
B O L B T Í N O F I C I A L de esta provincia y de 
la de Valencia, a cuyo fin diríjase al 
sefior Juez Deoano de dicha población 
el oportuno exhorto con los insertos ne
cesarios y remisión de las oportunas 
cédulas.—Lo mando y firma S. S., doy 
fe—Oppelt—ante mí Licenciado Pedro 
Taracena. 

Los acreedores a que se refiere la an 
terior providencia BOU los siguientes: 
D. Francisco Ramón Alíñela Laoasa— 
D. Luis MiralJes Pelachía—.d< fia Con
cepción Moles Núfiez.—D. Carlos Z i -
merman Pría—.La Sociedad «Charles 
y Compafiía.» 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a dichos acreedores, autorizo la 
presente que firmo en Madrid a quince 
de Febrero de mil novecientos diez y 
ocho. 

E l Secretario, 
Licenciado Pedro Taracena. 

( D . - 2 2 . ) 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
con fecha seis qe los corrientes mes y 
año» en los autos que ha promovido el 
Procurador D.' Gaspar de la Serna en 

representación de la Sociedad Con pe 
rativade Crédito Hipotecario «El Ho 
gar Espafiol», para la efectividad de , 
an préstamo hecho a D. José María y 
D . Antonio de Navarrete Mayaos, se 
sacan a la ente en pública subasta por 
primera vez y por el Upo do ciento 
cincuenta mil pesetas cada una, las 
siguientes fincas: 

Primera. Un campo de tierra huer
ta situada en la Vega de la ciu
dad de Valencia, partido de la 
Muela de Robella, Vara deSanto 
Tomás-, comprensivo de ocho 
hanegadas y veinticuatro bra
zas, equivalen tea a sesenta y sie
te áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas, lindante en actualidad 
por Norte, con camino particu
lar; M i r , con la parte que se ad
judico a su hermano D. Luis de 
Navarrete, Este, la parte de su 
otro hermano D. Manuel de Na* 
varreta y por Oeste, Valledor de 
Robella. 

Esta finca se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Valencia, al 
folio ciento veintiocho del tomo m i l 
treinta y uno, libro doscientos noventa 
y cuatro de lae afueras, finca número 
catorce mi' quinientos cuarenta y tres, 
insención primera. 

Segunda. Ocho ha negadas y veinti
cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 
y siete centiáreas de tierrs, 
huerta, situada en la Vega de 
dicha Ciudad do Valencia, par
tido de la Muella de Robella, 
punto denominado Vara de San
to Tomás; lindante, por Norte, 
la parte que se adjudicó a su 
hermano D. Manuel de Nava-
rrote; Sur, brazal de riego; Es
te, con riego de Robella; y Oes
te con la de su otro hermano 
D. Luis de Navarrete. 

E ta finca se halla inscrita en el Re
gistro de la propiedad de Valencia al 
folio ciento cuarenta del tomo mil 
treinta y uno, libro doscientos noven
ta y cuatro de las afueras, finca núme
ro dos mil doscientos cuarenta y ocho, 
ineerición séptima. 

Y se previene que la subasta será 
doble y simultánea y se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y en 
la de Valencia a que corresponda, el día 
veinte de Marzo próxima, a ias doce del 
día; que p*.ra t mar parte en ella debe
rán consignar previamente los licita
dores qne lo intenten y en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igaal poi lo menos 
al diez por ciento del valor dado a las 
fincas que se subastan; que no se admi
tirán posturas que no cubran la» dos 
terceras partes del tipo de subasta; que 
si se hicieren posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre ambos 
postores adjudicándose las fincas al que 
mayor cantidad ofrezca; que la consig
nación del precio del remate se verifi
cará en el término que se designe y no 
excederá de ocho días a contar desde 
la aprobación de la liquidación de car
gas, y que los títulos de propiedad de 
las fincas que se sacan a subasta, están J 
constituidas por certificación de Jo que 
respecto a ellas aparece en el Registro 
de la propiedad correspondiente, y por 
Ja primera copia de la escritura otor
gada en Valencia por D. José, D . Ma
nuel, D. Luis y D. Antonio de Nava
rrete Mayans con fecha once de Sep
tiembre de mil novecientos once, sobre 
división material do Ja finca de que 
proceden Ins d< s qne ahora se subastan, 
cuya certificación y copia de escritura 
se encuentra de manifiesto en la Secre
taría judicial de D.Pedro Taracena 
donde pedrán examinarlas cuantas per 
sonts lo deseen para inteiesaise en 1 
licitación, con Jrs qne deberán cenfor 
marse, sin derecho a exigir ninguno 
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otros, bien advertidos, de qae después 
del remate no se tes admitirá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto 
de aquéllos. 

Madrid riueVe de Febrero dé mil no
vecientos dio,; y ocho. 

y I g s . 
E l eeflor Juez de primera instancia 

José Oppéll 
E l Secretario, 

Licenciado Pedro Taracena 
. ^ • < D . - 2 3 ) 

aíebbbiiiJ*j . ; o ,'>iu f *>'• OHD 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
por ol Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hoapital.de esta Corte, 
en los autos que sigúela Sociedad Co
operativa do Crédito H i p o t e c a r i o , <E1 
Hogar Espafiol», contra D , Manuel Na
varrete y .Vlayans sobra pago de pese 
tas, ccn sujeción a los preceptos del 
Decreto Ley de cinco de Febrero do 
mij ochocientos sesenta y nueve, se sa
ca a pública subasta la siguiente 

Finca: 

Ochó hanegadas y veinticuatro brazas' 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete con ti -
• '.reas do tierra huerta, situada 
en la Vega y termina Municipal 
de la Ciudad de Valencia, parti
do de Muela de Robella, punto 
denominado Vara de Santo To
más; lindantes: por Norte, con 
camino particular; Sur, con finca 
de D . Antonio de Navarrete; Es
te, con el canal . l e riego de Robe
lla, y Oeste, con finca de D. J o 
sé María de Navarrete. 

La expresad* finca se vende bajo las 
siguientes 

Condiciones: 

Primera. — E l tipo para el ramate es la 
cantidad de doscientas mil pese
tas que se convino entre las par
tes en la escritura originaria de 
los autos. 

Segunda.—No se admitirá postura al
guna que no cubra dicha can
tidad. 

Tercera.— Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado o Establecimien
to destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad antes 
mencionada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.—Les títulos de propiedad es
tán de manifiesto en Secretaría 
para que los licitadores puedan 
examinarlos, debiendo corífor 
marse con ellos sin' que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.— La subasta se celebrará doble 
y simultáneamente en este Juz
gado y en el de primera instan
cia de Valenoia, el dia 8 de 
A b r i l próximo, a las tres de su 
tarde. 

V para qae llegue a conocimiento 
de los qae quieran tomar parte en la 
subasta, se expide el presante, qae se 
insertará tres veces en e! B O L Z T Í N 0*I-
OIAL, Diario Oficial de Avisos de esta 
Corte y en los de Valencia y en otro 
periódico de ambas poblcci nes, y fi
jándose en los sitios públioos de eos 
fcurnbre. 

Dado en Madrid, a 9 de Febrero de 
1918. 

V.° B, a 

E l Juez de primera instancia, 
Ricardo 0</bos 

Ante mí, 
P. S. 

Luis Rubio 
(D.—24) 

. P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada en 
cinco del actual por el Sr. Juez de pri-

3 f'l 

ob«*n i 

í).:¡ • I 
I,. , 

mera instancia de) distiito de*Palacio 
de esta Qapital en autos ejeoutivos 
promovidos por dofia Felipa Alados 
López y sos hijos D. Juan de Dios 
y D. Agustín Ruiz Alados, contra 
dofia Dámasa Alonso sobre pago de pe
setas, so sacan a lu venta eu pública s u 
basta los bienes siguientes: 

1 Pesetas. ________ 
Una particip •ción en la parte 
, * interior de una casa s -

tuada eu esta Corte y sa 
calle do la Montera, seña- ' • 
lada con el número se
gundo, marcada oon los 

.números __ antiguo y 52 
moderno de la manzana 

v 292, cuya parte de casa 
da principio en el patio, 
a los ciento, diez pies de 
Ja parte interior, número 
1, y se halla demarrado 
este punto, en la media
nería de la derecha, con 
una línea encarnada; tie
ne treinta y dos pies y 
medio la medianería de 

• la derocha, veinticinco 
pies hasta un ángulo sa
liente de medio pie y 
ensancha el sitio conti* 
r i n a n t o con cuarenta y 
tres, y medio hasta eJ tes
tero, el que tiene cua
renta y un pies y cuarto, 
y vuelve la línea do me
dianería izquierda con 
setenta y cuatro pies y 
tres cuartos, y aunque 
interrumpida en su lon
gitud por una pequeña 
tortuosidad, la que cie
rra y concluye eí sitio, 
Uniéndose con la primera 
de las expresadas líneas, 
el q u e , medido, c mprern 
de en sí dos mil cua
trocientos diez pies y 
ouarto cuadrados, super
ficiales, equivalentes a 
ciento ochenta y siote 
metros y tres decímetros, ' 
con inclusión de los ge
neras que le coi-responden 
de las dos medianerías y 
testero; y linda: por la 
derecha entrando, casa 

.núm. 5 de la calle de 
Jardines y los núms. 7 y 
9 de la misma calle, pro
pia de L . Francisco As
na y hermanos; izquier
da, otra de Ja calle de la • • 
Montera, núm. 44, de don • 
Luis Ral s a i ra, y c&sa de 

£ , la del Caballero de Gra
c i a , número 12, de don 
Eduardo Rovira y dofia 
Vicenta Montenegro, y 
frente ai núm. 4_ do la 
<ealle de la Montera, de 
D. Francisco Bona, por 

tipo de... 8.000 
U n corral llamado de Guindi

lla, situado en Campo 
i.'eal, y su calle del 
Príncipe, antes de ios Saz-
tres, núm. 8, con acceso
rio a la plazuela de Guin
dilla, el cual mide mee 
mil cuatrocientos sesenta 
pies y medio cuadrados, 
superficiales, equivalen
tes a dos mil seiscientos 
veintiséis metros, sesenta 
y tres centímetros, te
niendo dentro de dicha 
área edificado un pajar 
tinado y una bodega, Cu
ya finca linda: a la dere
cha, callejón de Guindi
lla, y a la izquierda, con 
granero de D. Benito Hü-
60 y Casa de Antolín 
Pastor y de los heredaros 

. q i r MI. • 

da D. Carlos Domínguez, 
procedente de Antonio 
Púxa, y por al testero, 
Plazuela de Guindilla, en 
la que está la puerta fal
sa, señalada Con el núme-
1, por el tipo de pesetas.. 

Upa tierra sita en término de 
Arganda del Rey,, de -ca
ber setenta y cii co áreas 
y doce centiáres, donde 
se hallan plantadas sete
cientas cincuenta cepas 
blancas, al,sitio de V a l -
dezai zas; linde: al Salien
te, D. Ramóq Sardinero; 
Mediodía, Estaban Gon
zález; Ponieate, Félix 
Sáinz, y Norte, el referi
do Esteban González, 
por ei tipo de pesetas.>» 

Uua tierra plantada de vifia 
blanca con olivas, en el 
mismo término de A r 
ganda del Rey y sitio del 
Molinillo de Valtierra, 
de caber tres fanegas, 
equivalente a una hectá
rea, doce áreas, setenta y 
tres centiáreas, donde 
hay plantadas mil seis
cientas c 'p*8 y sesenta 
olivas linda: Saliente, 
ttra de Antonio Balles
teros, hoy sos herederos; 
Mediodía y Poniente, ce
rros concejiles, y Norte, 
el camino; por eí tipo do 
pesetas., » 

Una vifia .blanca en el mismo 
término de Arganda del 
Rey, sito en Valdczarza, 

I-

Pesetas 

6.000 

di 

A l V 

mes ot 
ti I>I rflBS 

.atoara 
400 

si i : ' cií-j 
a t n i i * ' 
HJUd olí* 
b o J leiafl 

5 3 a * : 

1.000 

r l«b -ib 
de : caber una hectárea, • ... 

a i 

chenta y siete áreas, y 
ochenta centiáreas, con 
mil novecientas cuarenta 
y tres cepas y ciento se
senta y ocho marras; lin
da: por Saliente, con 
Francisca Hernández; 
Mediodía, cerros conceji • 
les; Poniente, herederos 
de José Riazo San, por ti
po de pesetas; (A 

¡. •'•b. oifd :--.r !.'«•» aaob _ 

" Í 0 T _ t . . 

0 y 

ó id 

800 

16.200 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 2 2 de Marzo próximo a las doce de 
su mañana, previniéndose que no se 
admitirá postura que no cabra las dos 
terceras pa tes de los tipos señalados; 
que para tomar parte en la subasta de 
Cada una de las fincas mencionadas^ «a 
de todas conjuntamente, deberán con* 
signar previamente los licitadores que 
lo intenten,, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de dichos 
tipos( siendo preferidos los que hagan 
su licitación a mayor numero de aque
llos; quo los títulos de propiedad se 
han suplido con certificación de lo que 
acerca de ios mismos resulta en los re
gistros de la Propiedad, oon los que 
deberán conformarse los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores, 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, y queda subrogado en la res 
portsabihda 1 de los mismos, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid 9 de Febrero de 1918. 

V.° B . * , 

£1 Juez de primera instancia, 

Angel Ruano 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
(D.—25) 

1 

C H A M B E R I 

Roiz Herrero (Mariano), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 

t'ornalero, do diez y siete afios de edad, 
lijo de Antonio y Luisa, domiciliado 

últimamente en Tetuán de Ips^yicto-
rias, calle de Voluntarios Catalanes, 4, 
bajo, procesado por resistencia, com
parecerá en término de diez días ante 
el'Juzgado de instrucción d e l distrito 
de Chamberí, Secretaría del Sr. Pérez 
Reina. 

Madrid 4 de Febrero de ló 18. 
E l Escribano, 
Juan P. Reina 

( B - 2 5 0 . ) 

:. , . ; l l 
Por el presento se llama a los pa

rientes más cercanos de una mujer qne 
falleció el día veintisiete de Noviem
bre último, en )a Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, la cual vestía 
alpargatas . negras, delantal a listas 
blancas y negras, pelerina gris, asedias 
negras, calzoncillos de punto; camisa 
blanca, abrigo negro, blusa a cuadros 
blancos y negros, falda negra y refajo 
piquer, inioialea C. N., la cual fué en
contrada, en la vía pública dicho día, 
ignorándose sus oirounssanciaS y demás 
antecedentes personales, para que com
parezcan ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría dol Sr. Pérez Reina, 
con el fiu de quo presten declaración 
on el sumario que se instruye bijo el 
número 5y0, de 1917, por muerte de la 
referida mujer, e instruirles del artícu
lo 109 de la Ley procesal. 

Madrid 1 de Febrero do l'A8. 
oieo bu Juan Pérez Reina' 

(É.—263) 
e . « ' ..• . • i ( i i i : '• :*[ " i ' t a M í n .-'-•> 

Albor Pinto (Vioenta), natural de 
Madrid, de estado casada, profesiós 
sus labores, de veintiocho años de edad 
hija de Esteban y Vicenta, domiciliada 
últimamente en la calle de Magallanes, 
número 19, choza núm. 57, procesada 
por resistencia, comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgad i de 
instrucción del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Secretaría del Sr. Peres 
Reina. • ,: 

Madrid, 1 da Febrero de 1918 

E l Escribano, 

Juan Pérez Reina 

(B.—270) 
— — 

, García y García (Clara), sirvienta, 
aolters, de 35 afios, domiciliada última
mente én esta Corte, calle de Almagro, 
núm. 15, piso segundo, comparecerá en 
término de cinco días ante eí Juzgado 
de instrucción del distrito de Cham
berí, para ser reconocida por el médico 
Forense, en cansa por lesiones, ins
truida por denuncia de la Comisaría del 
distrito. 

Madrid 14 de Enero de 1918. 

Eí Escribano, 
Juan Pérez Reina 

(B. -277) 

• * 

a 
i i 

Fuertes (Enrique), de ofioio chauf
feur, sin que consten otras circunstan
cias, domiciliado últimamente en 1* 
oalle do Agustín Durar., número 6 
(Guindalera), comparecerá en término 
de cinco días ante el .J u / g a d o de Ins
trucción del Distrito de Chamberí, pa
ra oirle sin juramento en causa por le
siones instruida por atropello de Lais* 
Saz Otero 

Madrid, 15 de Enero de 1918. 

E l Escribano, 
Juan Pérez Reina 

(B. - 279) 
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